
VERBAL – IMPUGNACIÓN Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2023-319 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD presentada por la 

señora INGRID ESTEPHANIE PINZÓN MEJÍA en representación de su menor hijo 

CARLOS DANIEL RUEDA PINZÓN en contra del señor CARLOS ALBERTO RUEDA 

MUÑOZ y de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL en contra del señor WILMAR 

LEONARDO HERMOSA ROMERO a través de apoderado judicial, el 

Despacho encuentra que reúne los requisitos de ley en consecuencia se 

procederá a su admisión.  

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada por la señora INGRID ESTHEPHANIE PINZÓN MEJÍA en 

representación de su hijo CARLOS DANIEL RUEDA PINZÓN en contra del señor 

CARLOS ALBERTO RUEDA MUÑOZ y de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL en 

contra del señor WILMAR LEONARDO HERMOSA ROMERO, por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 



SEGUNDO: Ordénese la notificación personal a los demandados de  

conformidad con lo previsto en el artículo 291 del C.G.P y ss. O conforme  

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte  

demandada por el término de veinte (20) días para que de contestación 

por escrito al correo del juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Tener como pruebas de ADN del menor demandante, las 

aportadas con la demanda, respecto de los demandados tanto por 

impugnación como por filiación. 

  

QUINTO: Notificar al Defensor de familia del I.C.B.F., y al Ministerio Público 

para que intervengan en este proceso conforme sus facultades legales. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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